
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2009-00817, Sin 

respuesta de oficio. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023. 

 

  

Visto el informe secretarial, se observa que mediante auto del 17 de febrero 

de 2022 se ordenó oficiar al Ministerio de Educación para que se sirva 

informar a este despacho si la resolución Nº01702 del 10 de febrero de 2015 

y las medidas ahí adoptadas siguen vigente, sin que obre respuesta de la 

oficiada en el expediente. 

Por lo anterior, se ordenará oficiar nuevamente al Ministerio de educación. 

Adicionalmente, se ordenará oficiar a la Fundación Universitaria San Martín 

para que igualmente informe si siguen vigentes las medidas decretadas en 

la resolución referenciada.  

En consecuencia, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR oficiar al Ministerio de Educación Nacional para que 

se sirva informar a este despacho, en un término de 10 días, si la Resolución 

Nº 01702 del 10 de febrero de 2015 y las medidas allí adoptadas se 

encuentran vigentes.  

 

SEGUNDO: ORDENAR oficiar a la Fundación Universitaria San Martín para 

que se sirva informar a este despacho, en un término de 10 días, si la 

Resolución Nº 01702 del 10 de febrero de 2015 y las medidas allí adoptadas 

se encuentran vigentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 
 
 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

722



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de enero de 2023. Por Estado 

No. 007 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2017-

00671, informando que se hace necesario reprogramar la audiencia 

señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 

la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 

diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario 

FIJAR FECHA PARA AUDIENCIA, y se señala la hora de las 3:00 p.m del 

día 01 de febrero de 2023, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de enero de 2023. Por Estado 

No. 007 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
apc 

https://n9.cl/67z8


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-

00114, informando que se hace necesario reprogramar la audiencia 

señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario 

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 9:00 a.m 

del día 01 de febrero de 2023, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 

la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 

diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de enero de 2023. Por Estado 

No. 007 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
apc 

https://n9.cl/67z8
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